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APROBACION POR EL PLENO 

Canje de Notas de 12 de abril y 7 de mayo de 1985, constitutivo de Acuerdo, por el que 
se prorroga el Acuerdo complementario del Convenio de cooperación social hispa- 
no-boliviano para el establecimiento de un programa de cooperación socio-laboral. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 18 de  marLo, ha concedido la autorización solici- 
tada por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 de la 
Constitución, para que el Estado pueda prestar cl consen- 
timiento para obligarse por medio del canje de notas de 
12 de abril y 7 de mayo de 1985, constitutivo de acuerdo, 
por el que se prorroga el Acuerdo Complementario del 
Convenio de Cooperación Social Hispano-Boliviano para 

el establecimiento de un programa de coopcr-ación SO- 

cio-laboral. 
Se ordena la publicación en cumplimiento dc lo dis- 

puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de m a r m  de 
1986.-P. D . ,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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